
CARCHIGRAN CIA. LTDA 
INFORME DEL GERENTE 

Ing. Johanma Patricia Carchipulla Leal GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CARCHIGRAN CIA. LTDA. Señores accionistas de la compañía. 

En mi calidad de gerente y cumpliendo con los estatutos de la compañía tengo a bien 
informar a Ustedes sobre mi gestión administrativa en el presente periodo de 
conformidad con el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. 

La compañía CARCHIGRAN CIA LTDA. Se constituyó el 11 de Marzo del 2005 
mediante escritura pública en la notaria sexta del cantón Machala, Notario Luis 
Zambrano Larrea. 

En calidad de Gerente he realizado todo lo posible para dar cumplimiento a las 
disposiciones emanadas por el Directorio y junta General de Accionistas durante el 
periodo de vida administrativa y Financiera de la empresa. 

En el presente año la administración no ha tenido ningún problema legal o laboral sin 
embargo es necesario poner de manifiesto en el año siguiente se continuara cumpliendo 
con todas aquellas disposiciones legales de orden tributario y de la Superintendencia de 
Compañías. 

La utilidad se refleja en el Estado de Resultado Integral del presente ejercicio 

económico año 2016, después de pagos de Impuestos Participación trabajadores y 

Reserva Legal, un valor de $23,541,32 

Los márgenes de rentabilidad mejoraron en este año por el manejo en la producción, los 

costos se mantienen y las ventas mejoraron en el presente año, esperemos que el 

próximo año se tratara de mejor para así tener una mejor rentabilidad. Esperando nos 

permita mejorar los beneficios tanto para los accionistas como para el personal 

administrativo sean mucho mejor que los del presente año. 

El compromiso de este nuevo año, es seguir administrando bajo las normas y principios 
que establece la ley a fín de no crear en sanciones innecesarias y precautelar los 
intereses de la empresa, de sus accionistas y de sus colaboradores durante el presente 
periodo 2016, la compañía CARCHIGRAN CIA.LTDA. No ha advertido ningún 
problema de tipo laboral, sin embargo es necesario poner de manifiesto que a partir de 
año siguiente continuar cumpliendo con todas aquellas disposiciones legales de orden 
tributario y de la superintendencia de Compañías.- 

   Atentamente, 

Ing. JOHANNA PATRICIA 
GERENTE GENERAL 

CARCHIGRAN CIA. LTDA.


